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Ministerio de la Guerra.

L ey disponiendo que las Fábricas m i
litares que se indican constituyan  
una entidad mercantil denominada 

Consorcio de Industrias Militares 
Páginas 978 a 980.

P residencia del Consejo de Mi

nistros.

Decreto disponiendo se entienda pro
rrogado hasta el 31 de Marzo de 
1932, y por la cuarta parte de su 
importe total, el presupuesto por el 
que se rigió el Patronato Nacional 
del Turismo durante el año 1931.— 
Página 980.

M inisterio de Estado.

Decreto disponiendo que el Embajador
, D. Santiago Méndez de Vigo y Mén- 

de de Vigo pase a continuar sus ser
vicios, como Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario, a la 
Legación de España en Tokio.—Pá
gina 980.

Ministerio de Justicia.

Decreto habilitando para el ejercicio  
de la fe pública a los Magistrados 
de las Audiencias, Jueces de prim e
ra instancia y Registradores de la 
Propiedad.— Página 980.

M inisterio de la Guerra.

Decretos concediendo la Eran Cruz 
de la Orden de San Hermenegildo a 
¡os Generales de brigada D. Alejan
dro Angosto Palma y D, Carlos Gue
rra Zagala,— Página 980.

M inisterio de Hacienda.

Decreto disponiendo se someta a re
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de Agosto de 1916 entre la entonces
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y Patrimonio y D. Horacio Echeva- 
rrieta Maruri, para el disfrute de 
los aprovechamientos maderables 
del Pinar y de La Mata de Balsain 
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Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

Orden disponiendo se anuncien a con
curso de antigüedad las plazas de 
Porteros, vacantes en los Centros 
que se indican.— Página 981.

Otra, circular, ordenando se dicte una 
disposición de carácter regular pa
ra establecer el envío general y gra
tuito de la G a c e t a  d e  M a d r i d , Esta
dísticas y demás publicaciones ofi
ciales, editadas por los Departamen
tos ministeriales y demás dependen
cias de la Adm inistración pública, 
a los Consejeros y Agregados comer
ciales de España y Cámaras Oficia
les Españolas de Comercio en el ex
tranjero.— Páginas 981 y 982.

M inisterio de Justicia.

Orden nombrando para la*Secretaña  
de la Audiencia de Las Palmas a

Otra, disponiendo sea amortizada la pri- 
D. Manuel Díe Díaz.— Página 982. 
mera vacante de Secretaría que se 
produzca en las dos existentes en 
cada uno de los Juzgados de prim e
ra instancia e instrucción de los 
distritos de la Alameda, de Sanio 
Domingo, y de la Merced, de Mála
ga.— Página 982,

Otra concediendo a D, Federico Ore- 
llana Martínez ¡a excedencia en el 
cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Sania María de Nieva.— Página 982.'

M inisterio de Hacienda.

Orden disponiendo que el artículo 224 
d e la Instrucción general de Lote- 
rías de 25 de Febvero de 1893.'0«£-

de redactado en los téminos que s i 
insertan, y adicionando los artícm 
los 225 y 241 de la propia In s tr u í  
ción en la forma que se indica .—s 
Páginas 982 y 983.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se consideren  
creadas con carácter provisional las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se insería. — Pági 
ñas 983 a 989.

Otra. ídem se considere anulada la crea
ción provisional de las Escuelas na
cionales que figuran en la relación  
que se publican. — Páginas 989 a 
994.

Otra nombrando para formar parte 
del Patronado de la Casa de Mater
nidad de Santa Cristina a los seño
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Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo que la vigencia de  
los pases de ferrocarril concedidos 
a los funcionarios públicos, se en* 
tienda valedera hasta el día 1.° de 
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Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo se convoque con
curso entre Veterinarios para pro
veer las plazas que se indican.— Pá
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Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M in is
t r o s  — D ire cc ió n  general de Marrue
cos y C olonias. — Anunciando un 
con cu rso  para proveer la plaza de  
In g en iero  Jefe del Negociado de 
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pañoles del Golfo de Guinea.—Ps- 
guia 995.
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H a r i n a .— Subsecretaría.— Nombrando 
ai Capitán de fragata y Capitán de 
corbeta, Ingenieros radiotelegrafis
tas que se mencionan, representan
tes de este Ministerio para formar 
parte de la Junta preparatoria de la 
Conferencia Internacional Telegrá
fica y Badiotelegráfica que se ha de 
celebrar en Madrid el año actual.—  
Página 995.

H a c i e n d a . — Dirección general d e  la 
Deuda y Clases pasivas. —  Relación  
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
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Delegación del Gobierno en el Banco 
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auxilios para las industrias que se 
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G o b b e r n a c i o n .  —  Dirección general d e  
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señores que se relacionan para ocu
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que se indican.— Página 998.

Dirección general de Sanidad.— Anun
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de las plazas de Médicos Himares 
que se expresan..— Página 9 9 6 .

Disponiendo se publique en la Ga c e t a  
la clasificación definitiva de las pla
zas de Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad de los 
Ayuntamientos de ¡a provincia de 
Cuenca.— Página 996.

Rectificando en la forma que se indi
ca la clasificación definitiva' de las 
plazas de Médicos titulares-inspec
tor es municipales de Sanidad, co 
rrespondiente a la provincia d e  Ciu
dad Realf publicada en el anexo úni
co de la Ga c e t a  de 31 de Diciembre 
último.—Página 996.

C o m u n ic a c io n e s . —  Dirección general 
de Correos.— Continuación de la Us
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A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m erc io *  
Dirección general de Agricultura.—- 
Comisaría algodonera del Estado.—• 
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mo máximum, la protección al cul
tivo del algodón en la campaña de 
1932-33  y fijando los precios que se 
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Dirección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias. — Convocando 
concurso entre Veterinarios para 
proveer las plazas que se m encio
nan.— Página 1000,

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —-  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c io s  d e  

p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . — - C u a d r o s

 ESTADISTICOS.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
C A  ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y 
¡&ntendieren, sabed:

G Que las CORTES lian decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Con sujeción al Código 
le Comercio y a los presentes Estatu- 

ios, la Fábrica Nacional de Toledo, de 
‘ ; Artillería de Sevilla, Pirotecnia Mili- 

Zar de Sevilla, Fábrica de Pólvoras y 
Explosivos de Granada, de Pólvoras de 
Murcia, de Armas Portátiles de Ovie
do y de Cañones de Trubia, constitui
rá n una entidad mercantil denominada 
Consorcio de Industrias Militares5'.
Artículo 2.° El Consorcio de Indus

trias Militares tendrá su domicilio le- 
g i ' en Madrid. El Consejo de Admi
ró velón podrá establecer delegacio- 
'T; - en España y en el extranjero.

Artículo 3.° El Consorcio de Indus- 
l las Militares tiene por fin la explo
tación y fomento de las fábricas enu
meradas en el artículo 1.°, bien cons
truyendo material de guerra para el 
Estado español o países extranjeros, 
bien con cualquier otro género de fa
bricación adecuada a sus instalaciones.

Artículo 4.° Para los fines enume
rados en el artículo anterior, el Con
sorcio de Industrias Militares podrá:

a) Fabricar con preferencia el ma
terial de guerra necesario, en la me
dida que exija la conservación de los 
cuadros de personal especializados y 
las posibilidades del presupuesto.

Pero en el caso de que las exigen- 
ftias del presupuesto limitaran esa ac
tividad puramente militar, no ya por

debajo de las necesidades del país, si
no aun por debajo de la capacidad de 
producción de las citadas fábricas, és
tas, al entrar en la fabricación pura
mente civil, deberán sujetarse:

1.° A fabricar productos que no se 
obtienen en España y convenga nacio
nalizar.

2.° Si para abastecer la actividad 
de las fábricas militares no fuese su
ficiente el trabajo indicado en el nú
mero anterior, el Consorcio podrá de
dicarse eventualmente a la fabricación 
de productos que la industria nacional 
obtenga en cantidad insuficiente,

3.° En cualquiera de los dos casos 
anteriores, para determinar la clase 
de fabricación distinta de la de mate
rial de guerra, en el Reglamento de 
esta Ley se creará un Comités en el 
que habrá representaciones del Esta
do, de la industria privada, del Con
sorcio, organizaciones obreras y de 
los técnicos del Estado. El informe 
de este Comité será trámite indispen
sable.

b) Contratar, previa autorización 
del Gobierno, empréstitos garantizados 
con los productos de la explotación de 
las fábricas, asistiéndole los que co
rrespondan a material de guerra en
cargado por el Estado y siempre que 
el importe líquido de tales empréstitos 
se dedique a mejoras de estableci
miento.

c) Girar y descontar letras u otros 
documentos de cambio, y en general, 
hacer cuantas operaciones comerciales 
sean inherentes a sus fines o necesarias 
para su desenvolvimiento.

Artículo 5.° Constituye el capital 
del Consorcio de Industrias Militares, 
el que resulte de valorar los bienes 
muebles e inmuebles de propiedad del 
Estado en las fábricas enumeradas en 
el artículo 1.°, y  los valores o fondos

públicos que las fábricas posean en la 
actualidad.

Artículo 6.° El Estado consignará 
en los presupuestos generales una sub
vención de un millón de pesetas du« 
rante doce años. Sobre esta subven
ción, y sobre el valor de los inmuebles 
que constituyan el capital del Consor
cio, podrá levantarse un empréstito 
para formar el capital de explotación.

Artículo 7.° La administración y go
bierno del Consorcio de Industrias ME 
litares estará a cargo de un Consejo 
responsable, dependiente del Ministe
rio de la Guerra.

Artículo 8,° El Consejo de Adminis
tración se compondrá de un represen
tante de cada uno de los establecimien
tos fabriles enumerados en el artícu-' 
lo i.°, de un representante de cada uno 
de los Ministerios de la Guerra, Mari
na y Economía, y un representante del 
personal obrero. Será Vocal interven
tor del Consejo un Delegado de la In
tervención general del Estado. El re
presentante de cada uno de los esta
blecimientos fabriles será designado 
por la Junta facultativa de cada uno 
de ellos. Los representantes de los Mi
nisterios, así como el Delegado de la 
Intervención general, será designado 
por el Ministerio de la Guerra, a pro
puesta de los Ministros titulares de los 
respectivos Departamentos.

Artículo 9.° Será P r e s i d e n t e  del 
Consejo de Administración el Minis
tro de la Guerra o un delegado suyo, 
libremente designado.

Artículo 10. El Gonsejo elegirá de 
su seno un Vicepresidente y un Secre
tario .

Artículo 11. EJ Consejo se reunirá 
siempre que su Presidente lo convo
que, o cuando lo soliciten tres de suá 
Vocales. Las sesiones del Consejo se 
celebrarán en Madrid, salvo que cir*»
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'constancias especiales obliguen a ce
lebrar alguna en cualquiera de los es
tablecimientos fabriles dependientes 
'del Consorcio. En ningún caso la con
vocatoria se bará con menos de ocho 
días de antelación. Todos los Conseje
ros pueden emitir su voto por escrito. 
También pueden hacerse representar 
por otro Consejero. Para la validez de 
la deliberación del Consejo es necesa
ria la presencia de cinco Consejeros. 
Los acuerdos se adoptarán por mayo
ría de votos presentes o representados. 
En caso de empate decidirá el voto del 
Presidente. De todas las sesiones se le
vantará acta, que suscribirá ei Presi
dente y el Secretario.

Artículo 12. Un Reglamento . expre
so determinará la retribución pertene
ciente a los Consejeros.

Artículo 13. El Presidente del Con
sejo de Administración será el. Orde
nador general de pagos, respecto del 
presupuesto del Consorcio, después de 
aprobado por el Consejo. Los Direc
to Fes generales de las fábricas serán 
[Ordenadores especiales respecto de los 
pagos que hayan de realizar exclusiva
mente por razón de los gastos del per
sonal y de entretenimiento en cuanto 
estuviesen ya autorizados por el Con
cejo.

Artículo 14. Son atribuciones del 
Consejo de Administración:

1.° Dirigir el Consorcio de Indus
trias militares, trazando sus planes y 
normas de gobierno y administración, 
organizando los servicios y dictando 
los Reglamentos necesarios.; fijar los 
gastos generales de administración, 
organizando los servicios o dictando 
los Reglamentos necesarios; otorgar 
al personal los sueldos, gratificacio
nes o recompensas extraordinarias 
que procedan; acordar la participa
ción  en los beneficios sociales cuan
do sea oportuno, así como los auxi
lios, donativos o subvenciones en be
neficio de los obreros.

2.° Ostentar la representación ju
rídica del Consorcio y ejecutar todos 
sus derechos y acciones en juicio y 
lucra de él, podiendo delegar total o 
parcialmente estas facultades en uno 
,o varios individuos de su seno o en 
uno o varios funcionarios del Consor
cio.

3.® Podrá celebrar y autorizar to
da clase de contratos y singularmen
te los de fabricación y venta de pro
ductos de las fábricas incluidas en 
el Consorcio; enajenar en subasta o 
por permuta, a cuenta del material 
nuevo, el material de desecho que hu
biera en los establecimientos. En es
te caso se enviará con quince días 
.de antelación al Ministerio de la Gue

rra relación valorada del material 
que se enajena. El producto de la 
venta de este material habrá de em
plearse precisamente en adquirir ma
terial nuevo para las fábricas^ sin .que 
en ningún caso pueda considerarse 
como beneficio.

4..° Nombrar los representantes, 
apoderados, juntas, comisionados, co
rresponsales y banqueros que haya 
de tener el Consorcio.

5.G Acordar y  realizar, las opera
ciones de crédito y otras que exijan 
los fines sociales y determinar la- co
locación y  empleo de los fondos dis
ponibles.

6.° Aprobar, con vista de las pro
puestas de los Directores generales 
de las fábricas, los planes de explota
ción y los proyectos de presupuestos 
de productos y gastos que en defini
tiva hayan de ser sometidos a la apro
bación por el Ministerio de la Gue
rra.

7.° Proponer al Ministro de la 
Guerra la organización y  plantilla del 
personal técnico y administrativo de 
las fábricas y sus anejos y el nom
bramiento del personal directivo y de 
los empleados y  disponer por sí o 
por delegación reglamentaria todo 
lo referente al personal obrero.

El personal técnico estará consti
tuido por Ingenieros industriales, 
gozando de preferencia e igualdad de 
condiciones los Jefes y  Oficiales del 
Cuerpo de Artillería que lo  sean.

Sus servicios se considerarán como 
servicios al Estado y continuarán per
teneciendo a sus respectivos escalafo
nes, en los que tendrán la considera
ción de empleados en activo.

Cobrarán su sueldo con imputación 
al crédito del presupuesto del Minis
terio correspondiente, según el Cuer
po a que pertenezcan  ̂ y su importe 
se considerará como gasto de las fá
bricas, que será reintegrado al Te
soro,

8.° Separar del servicio de las fá
bricas al personal de las mismas. 
Cuando se trate de personal de plan
tilla técnica, el funcionario que fuese 
separado de ella volverá al Cuerpo 
de su procedencia.

9.° Hacerse cargo de iodos los 
producios e ingresos de los estable
cimientos fabriles del Consorcio y 
atender a todos los gastos y cargas 
de los mismos, incluso obras nuevas 
y planteamiento de nuevas industrias.

1.0. Fijar el precio de venta so
bre la base del precio de costo, in
cluidos los gastos generales y un tan
to por ciento en concepto de benefi
cio industrial*

11. Aprobar todos los contratos,

que podrán celebrarse por documen
to público o privado, mediante subas-» 
ta o concurso o por administración, 
a juicio del Consejo.

En todos los casos, si el [Vocal del 
Consejo representante de la Interven
ción general del Estado disiente, de
berá oírse al Interventor general. En 
todo proyecto de contrato cuyo im
porte exceda de 250.000 pesetas, el in
forme del Consejo de Administración 
que reúna las dos terceras partes de 
sus votos, y entre ellos el del [Vocal 
Interventor, sustituirá al del Consejo 
de Estado a que se refiere la ley de 
Contabilidad, elevándose el contrato 
para su aprobación al Ministro de la 
Guerra. En caso de que no se reúna 
aquel número de votos o disienta él 
Vocal Interventor, deberá oírse al Im 
terventor general y al Consejo de Es
tado.

12. Disponer los gastos de adquR 
sición de primeras materias de elabo
ración, que serán satisfechos con car
go a los fondos propios del Consorcio*

13. Aprobar provisionalmente los 
balances, cuentas y Memorias, redac
tando las actas y otorgando los docu
mentos necesarios.

14. Disponer lo necesario para la 
admisión de obligaciones; expedir res
guardos provisionales y títulos defini
tivos de las mismas; proponer al Mi
nistro de la Guerra el pago de los in
tereses y amortizaciones correspon
dientes; negociar dichas obligaciones 
y proceder a su cancelación como co
rrespondiese.

1 5 .n Proponer al Ministro de la Gue
rra la resolución de las dudas qué 
ocurran en inteligencia de estos Es
tatutos, constituyendo tales acuerdos 
del Consejo parte integrante de los 
Estatutos mientras el Ministro no de
cida lo contrario.

Artículo 15. El Consejo podrá nom
brar de su seno una Comisión ejecuti
va, delegando en ella todas las faculta
des que estime conveniente. Podrá de
legar especialmente en la Comisión 
ejecutiva o en una sola persona las fa
cultades siguientes:

1.* La gerencia del Consorcio y la 
ejecución de los acuerdos del Con
sejo.

2.” La correspondencia y la firma 
comercial, excepto en los casos esPe" 
cialmente atribuidos al Presidente e 
Consejo de Administración.

3 8 La imposición de todos los ser
vicios del Consorcio y la representa
ción del mismo en lodos los actos jiir 
diciales.

Artículo 16. La contabilidad del 
Consorcio se llevará con arreglo a lo 
determinado en el Código de Comer* 
d o  par a Sociedades
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A rtículo 17. La cuenta de ingresos
y gastos deberá form ularse p o r m eses 
p ara  su aprobación prov isional po r el 
Consejo de A dm inistración, rem itién 
dola al M inistro de la Guerra, p a ra  su 
publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d . 

En la segunda quincena del mes de 
Enero de cada año se form ará un ba
lance general, com prensivo de todas 
las cuentas del Consorcio duran te el 
ejercicio cerrado  en 31 de D iciem bre 
an terio r. El balance, las cuentas, el 
dictam en de los Revisores y las Me
morias de las operaciones realizadas 
durante el ejercicio, se som eterán, por 
el Consejo de A dm inistración, al Mi- 
lis terio  de la Guerra, para  su exam en 
i  aprobación, rem itiéndolo p o s te rio r- . 
nenie al T ribunal de Cuentas.

Artículo 18. De los productos de 
;ada ejercicio se deducirán , con los 
gastos generales e im puestos de todas 
¿lases, las am ortizaciones y reservas 
para obtener el beneficio líquido de la 
explotación. El Reglam ento de esta 
Ley determ inará  la parte  de beneficio 
que haya de d istribu irse  en tre  el Con
sejo de A dm inistración, el personal di
rectivo y técnico y el personal obrero 
de los establecim ientos del Consorcio. 
El personal directivo y técnico de los 
establecim ientos del Consorcio p e rc i
b irá  la parte  que le co rresponda en 
los beneficios industria les en concep
to de gratificación, sustituyendo a la 
que hoy percibe como gratificación de 
industria . En ningún caso el M inistro 
de la  Guerra, P residen te del Consejo 
de A dm inistración del Consorcio de 
Industrias M ilitares, podrá p e rc ib ir  
partic ipac ión  alguna en los beneficios 
del mismo. El rem anente que se ob
tenga después de aplicados los benefi
cios a que se refiere el párrafo  an te
rio r, pertenece al Estado, en concepto 
de recursos eventuales del Tesoro,

P or tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales y 
Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid a seis de F ebrero  de m il no
vecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a m t t f .t , A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO 
A propuesta del P residente del Con

sejo de Ministros y de acuerdo con éste, 
Venao en decretar lo siguiente: ^

Artículo 1.* Se entiende p ro rrogado  
hasta  el 31 de Marzo de 1932, y por la 
cuarta p a rte  de su im porte totalj el 
presupuesto po r el que se rigió el P a 
tronato  Nacional del Turismo durante 
el año 1931.

Artículo 2.° P ara  cubrir las atencio
nes del p rim er trim estre de este año y 
atender a la liquidación prev ista  en el 
Decreto del 4 de Diciembre de 1931, el 
Patronato  Nacional del Turism o podrá 
disponer de los productos del Seguro 
ferroviario  obligatorio, así como de los 
fondos dél P atronato  Nacional del T u
rismo en su cuenta con el Tesoro.

Dado en M adrid á  seis de Febrero de 
m il novecientos fcreinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
P or convenir así al m ejor servicio, 
Vengo en disponer que el Em bajador 

D. Santiago Méndez de Vigo y Méndez 
de Vigo, pase a continuar sus servicios, 
como Enviado E xtraord inario  y Minis
tro  P lenipotenciario, en la Legación de 
España en Tokio.

Dado en M adrid a cuatro de Febrero 
de mil novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a p ropuesta  del de Justicia , 
Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.° A los efectos del nú 

m ero 1.° del artículo  8.° del D ecreto 
de 23 de E nero  últim o, y en equiva
lencia  a lo dispuesto en el artículo  164 
del Reglam ento no taria l, ise hab ilita  
p a ra  el ejercicio de la fe pública a los 
M agistrados de las A udiencias, Jueces 
de p rim era  instanc ia  y R egistradores 
de la P ropiedad .

Artículo 2.° La hab ilitac ión  decre
tada en el artículo  an terio r se lim ita rá , 
exclusivam ente, a fo rm alizar los in 
ventarios de los b ienes de que haya 
de incautarse el P atronato  in stitu ido  
po r el artículo 7.° del m entado D ecre
to y a autorizar las actas co rrespon 
dientes.

| A rtículo 3.° El P atronato  p od rá  re- 
S q u e rir  ind is tin tam en te a N otarios p ú 

blicos o a los funcionarios hab ilitado^ 
en v irtu d  de lo dispuesto en este De* 
creto.

A rtículo 4.° Los P residen tes de las 
A udiencias te rrito ria les , dentro  de las 
ve in ticuatro  horas siguientes a la p u 
b licación  de este D ecreto, p ro ced erán  
a designar los funcionarios que hay an  
de rec ib ir  ,1a hab ilitac ión  de fe públi* 
b lica  dentro  del te rrito rio  de su juris* 
dicción.

A rtículo 5.° Los iPresidenles de las 
A udiencias te rrito ria les  h ab ilita rán , 
po r lo menos, dos funcionarios p a ra  
cada una de las poblaciones donde ra 
diquen bienes sujetos a incautación.

E l núm ero de funcionarios hab ilita 
dos podrá  am pliarse a petición del P a 
tronato.

LiOS Presiden tes de las A udiencias 
com unicarán por telégrafo al P re s i
dente del P atronato  el nom bre y ca r
go de los funcionarios designados.

Dado en M adrid a seis de F eb rero  
de m il novecientos tre in ta  y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro de Justicia,

A l v aro  d e  Al b o r n o z  y  L i m iñ a n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado p o r 

el General de brigada D. Alejandro An
gosto Palma, y de acuerdo con lo in 
form ado p o r el Consejo D irector de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz da 
esta últim a Orden, con la antigüedad 
del día 13 de Noviembre último, en que 
cum plió las condiciones reglam entarias.

Dado en M adrid a seis de Febrero de 
Imil novecientos treinta y dos.

: NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Carlos Gue
rra  Zagala, y de acuerdo con lo -in for- 
iftado por el Consejo D irector de las 
Asambleas de las Ordenes M ilitares de 
San Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
esta último Orden, con la antigüedad 
del día 29 de Enero de 1931, en que 
cumplió las condiciones reglam entarias.

Dado en M adrid a seis de Febrero de 
tinil novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y- TORRES 
•ESI Presidente del Consejo de Ministro^» < 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a
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MINISTERIO DE HACIENDA 

d e c r e t o

En 10 de Agosto de 1926 se suscri
b ió  un contrato por diez años entre 
la entonces Intendencia general de la 
Real Casa y Patrimonio y D. Luis de 
Aranguren Gallaistegui, como apode
rado de D. Horacio Echevarrieta Ma- 
ruri, para la explotación de los pro
ductos maderables del Pinar y  de La 
Mata de Balsain y arriendo del taller 
de aserrío.

T ranscurrido el prim er quinquenio 
del referido contrato, la representa
ción  de] concesion ario  elevó escrito a 
este M inisterio p id iendo su rescisión  
o' la revisión del m ism o en cuanto a 
precios, alegando com o i un dame utos 
principales de su pretensión el aumen
to de los jornales, la dism inución  del 
valor de la madera y la crisis de esta 
industria en relación  con la de cons
trucción .

Solicitado in form e en derecho de la 
D irecc ión  general de lo Contencioso 
del Estado sobre el contrato aludido y 
la pretensión citada, este Centro di
rectivo le emitió estim ando im proce 
dente ja rescisión  y  entendiendo, en 
cuanto a la revisión , que los montes 
ele referencia han quedado som etidos 
en p rin cip io  a las d isposiciones gene
rales de la legislación  forestal en o r 
den a la sustantividad de sus precep 
tos; aunque por no haber sido plena
mente in corporados al Patrim onio del 
Estado, p or no estar determ inado su 
destino o utilización de un m odo defi
nitivo, las d isposiciones del D ecreto 
de 24 de Enero de 1908 sobre revisión 
y m odificación  quinquenal de precios 
.asignados a productos subastados, úni
camente le sean aplicables en cuanto 
al prin cip io  que les inform a, pero con 
¡Va única y plena ju risd icción  de este 
Departamento.

La Com isión Central de Incautación  
de los bienes que fueron del P atrim o
n io  efe la Corona inform a favorable
mente la conveniencia  de la revisión , 
teniendo en cuenta el dictam en de la 
D irecc ión  general de lo Contencioso 
y  la crisis de trabajo que en la actua
lidad existe en la pob lación  de Bal- 
«ain y en la de San Ildefonso a con 
secuencia  de la suspensión &@ Sos re
lativos a la ejecución  del vigente plan 
de 'aprovechamientos.

Es criterio del G obierno, reflejado 
en el proyecto  de ley que sobre desti
no y  definitiva organización  de los bie
nes que form aron el Patrim onio de 
la Corona ha som etido al con ocim ien 
to y resolución  de las Cortes, p roceder 
a la revisión  d.e los contratos otorga

dos por la extinguida Intendencia de 
P alacio y Patrimonio* pero mientras 
aquel proyecto no tenga la sanción fa
vorable de la Soberanía nacional, se 
le presenta al Gobierno un problema J 
de inaplazable urgencia, cual es el de 
atender en momento oportuno a la ex
plotación forestal de estos montes y 
proporcionar trabajo a obreros que le 
demandan con angustiosa necesidad, 
que es ineludible deber no desoír.

Y como son hechos comprobados la 
reducción progresiva de precios en el 
m ercado de la madera, la crisis por 
que atraviesa esta industria y la de 
construcción  y la necesidad de mejo
rar los jornales de los obreros ocupa
dos en explotaciones de esta índole, 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, a propuesta del de H acienda,

Vengo en disponer lo sigu ien te :
Artículo 1.° Se somete a revisión  el 

contrato celebrado en 18 de Agosto 
de 1910 entre la entonces Intendencia 
general de la Real Casa y  Patrim onio 
y D. H oracio Echevarrieta Maruri para 
el disfrute de los aprovecham ientos 
m aderables del Pinar y de La Mata 
de Balsain y  arriendo del taller de 
aserrío.

Artículo 2.° La revisión  se contrae
rá exclusivam ente a los precios con 
signados en el contrato antes referido, 
y  se efectuará por la D irección  gene
ral de Propiedades y Contribución  te
rritorial, atemperándose, en lo  posi
ble, a la legislación general sobre m on
tes contenida en el Decreto de 24 de j  

Enero de 1908 y  demás preceptos le
gales aplicables.

Artículo 3.° La revisión  practicada 
será som etida a la aprobación  de este 
M inisterio, y los nuevos p recios que 
se fijen empezarán a regir desde e l . 
m om ento de su aprobación , y con  su
jeción  a ellos se liquidarán las canti
dades que anteriormente haya ingre
sado el concesionario en pago de las 
entregas correspondientes a la ejecu- ' 
ción  del pl-an de aprovecham ientos del 
presente año forestal. *

Articulo 4.° La revisión  acordada 
y el plazo necesario para determ inar 
los nuevos precios no podrá servir de 
pretexto al concesionario para retra
sar o suspender las operaciones inhe
rentes a la ejecución  del m encionado 
plan.

Artículo 5.° Se autoriza al M inistro 
ds H acienda para dictar las norm as y 
disposiciones que m ejor tiendan al 
cum plim iento de cuanto antecede.

. Dado en M adrid a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M in is tro  de Hacienda,- ó
J a s  m e  C a b n e r  B o m e p ,

PRESIDENCIA .DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: No existiendo peticio

narios para cubrir las plazas vacantes 
de Porteros que existen en los 'Cen
tros que figuran en la relación* ad
junta,

Esta Presidencia ha dispuesto s» 
anuncien a concurso de antigüedad, 
con arreglo a lo prevenido en ti  ar
tículo 6.° del Estatuto de Porteros de 
los Ministerios civiles, de 22 de Julio 
de 1930.

Los solicitantes elevarán instancia a 
esta Presidencia por conducto regla
mentario, terminando el plazo de ad
misión de las mismas diez días des
pués de aquel en que se publique esta 
d isposición  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para solicitar dichas vacantes no 
precisa que el concursante lleve dos 
años en el último destino.

De Orden presidencial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Madrid, 3 de Febrero de 1932.

P. D.,
E. RAMOS

Señores M inistros de los Departamen
tos civiles.

•.Relación de vacantes de Porteros' a 
que sê  refiere la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
de fecha 3 del corriente m es :

D elegación  de H acienda de Caste
llón, 2.

Idem  id, de Huesca, 2.
Idem  id. de Orense, 1.
Idem  id. de Palencia, 1.
Catastro Urbano de Huelva, í .  
A dm inistración de la D epositaría de 

A rrecife  (Canarias), 1.
Biblioteca de la Facultad de D ere

cho, M adrid, 2.
Correos de Barcelona, 8.
Idem  de Ferrol, 1.
Idem  de Sevilla, 2.
Idem  de Yalladolid, 1,

ORDEN CIRCULAR
E xcm o. S r ,: El Ministerio de Agri

cultura, Industria y Comercio, en Or
den m inisterial de 21 de Enero últi
mo, dice a esta Presidencia lo si
guiente:

“Dada la función encomendada a 
los Consejeros y Agregados comercia
les y Cámaras españolas de Comercio 
en el extranjero, que ostentan la re
presentación comercial en España, es 
necesario que cuenten para el cum pli
miento de su com etido con  la Gaceta: 
d e  M a d r i d  y Im estadísticas y  pu bli
caciones de csíA ster econ óm ico  qua 
ae editen ñor - te  distintos Penarte-
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ffiéntos ministeriales y  dependencias
de la Administración pública.

Dicha necesidad fué ya reconocida 
en 1923, en relación con las Cámaras 
Oficiales españolas de Comercio en 
Ultramar, dictándose al efecto, a pro
puesta del I Congreso Nacional de 
Comercio Español en Ultramar, la Or
den de 5 de Octubre de dicho año, en 
virtud de la cual viene remitiéndose 
a los citados organismos las publica
ciones de referencia, sin que exista 
'•azón alguna para excluir de tal be- 
aeficio a las Cámaras Oficiales Espa
ñolas (e  Comercio establecidas en Eu
ropa y Norte de Africa.

Per<f si el envío de tales publicacio
nes p r e c ió  y parece necesario por lo 
que s€- refiere a las Cámaras Españo
las de Comercio, esta necesidad crece 
de p a ito  en relación con las oficinas 
comerciales de España en el extran
jero, caya compleja misión carece de 
todo p in to  sólido de apoyo al ignorar 
q conocer fragmentaria o tardíamen
te las disposiciones legales y los re
sultados económicos reflejados en las 
estadísticas y publicaciones oficiales.

En su virtud,
Este Ministerio interesa de V. E. se 

dicte una disposicón de carácter ge
neral, para su publicación en la G a
ceta  d e  M a d r id , estableciendo el en
vío regular y gratuito de la “ Ga c eta  
de  Madrid , Estadísticas y demás pu
blicaciones oficiales de carácter eco
nómico editadas por los diversos De
partamentos ministeriales y dependen
cias de la Administración pública, a 
los Consejeros y Agregados comercia
les de España y Cámaras Oficiales Es
pañolas de Comercio en el'extranjero, 
centralizando la distribución y envío 
de .dichas publicaciones, a excepción 
de la G a c e t a  d e  M a d r id , que será re
mitida directamente x>or la Adminis
tración ée dicho diario oficial en la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria de este Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio,”

Y de conformidad con lo interesa
do en la preinserta comunicación,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
ordenar el cumplimiento de lo que en 
olla se propone.

Madrid, 6 de Febrero de 1932.

AZAÑA
Señores...

 MINISTERIO DE JUSTICIA

  ORDENES 
E x c m o .  Sr.: En vista del expediente 
jjparft 1* ©rqylaión 4«¡ la Secretaría de

Sala vacante en esa Audiencia, por de
función de D. Alejandro Pardo Labor-' 
de, que ha sido anunciada a concurso 
entre Secretaros de Audiencia en pro
piedad, vista la correspondiente terna 
formulada por esa Sala de Gobierno y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 3.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922, en relación con el 54 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para desempeñarla a D, Manuel 
Die Díaz, Secretario de la Audiencia de 
Avila, propuesto en terna por esa Sala 
de Gobierno.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
5 de Febrero de 1932.

ALVARO BE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Exemo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio en G de Noviembre 
de 1930, por D. José López del Castillo, 
D. Francisco Hernández Mateo, D. A l
fredo Caamaño Ferreiro y D. Antonio 
Cardona López, Secretarios judiciales 
de Málaga, en súplica de que se acuer
de reducir a una sola Secretaría las 
dos que tienen asignadas cada uno de 
los Juzgados de primera instancia e 
instrucción de los distritos de la Ala
meda, de Santo Domingo y de la Mer
ced, de dicha capital, amortizándose 
por tanto la primera de las expresadas 
Secretarías que vacaren en lo sucesivo 
en cada uno de los Juzgados menciona
dos:

Resultando que según aparece en el 
expediente tramitado, ios informes emi
tidos por el Fiscal y la Sala de Gobier
no de esa Audiencia, más el del Colegio 
de Secretarios judiciales, son coinciden- 
tes en reconocer la procedencia y jus
tificación de que se amortice una Secre
taría de las dos que actúan en cada uno 
de los tres Juzgados de Málaga; y 

Considerando que el artículo 5.° del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911 auto
riza para efectuar reducciones de Se
cretarías judiciales a una sola, previa 
formación de expediente, en el que lia 
de oirse a la Sala de Gobierno de la 
Audiencia del territorio y a la Junta 
directiva del Colegio de Secretarios del 
mismo, requisitos que aparecen cumpli
dos en el presente caso,

Este Ministerio ha acordado sea 
| amortizada la primera vacante de Se- 
f cretaría que se produzca en las dos 

existentes en cada uno de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción de 
los distritos de la Alameda, de Santo 
Domingo y de la Merced, de Málaga. 

Lo que comunico a V. E. para su co 

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Federico Orellana Mar
tínez y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 33 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Secre
tario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de -Santa María de 
Nieva, que actualmente desempeña.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y efectos consiguientes* 
Madrid, 5 de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ -

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDEN
Ilm o. Sr.: El art. 241 de la Instruc

ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893 prohíbe a los Adminis
tradores ausentarse del punto de su 
destino sin previa autorización, según 
el tiempo, de ese Centro directivo o 
del Ministerio, limitan do a tres meses 
el período máximo que dentro de ca
da año puede el Administrador dejar 
de desempeñar personalmente su car» 
go . Y con el fin de que desde el pri
mer momento no quepa alegar igno
rancia, en los anuncios para la pro
visión de vacantes que se publican en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  se advierte ex
presamente a los concursantes el de
ber de atender personalmente el des~ 

pacho de la Administración .

Ello no obstante, son harto frecuen
tes las veces en que ese deber cae en 
desuso, habiéndose llegado en este 
punto a la celebración de convenios 
que rebasan los límites de la presta
ción de servicios para convertirse en 
verdaderas cesiones; olvidando que 
esos convenios son nulos ante la Ad
ministración pública, para la cual no 
existe más personalidad ni más res
ponsable que el Administrador.

Quizá este estado de cosas sea de
bido a la carencia de normas regula
doras y sanciones escalonadas que ha
gan eficaz el precepto, corrigiendo la 
falta atendido el grado de culpabili
dad por la contumacia en su comisión* 
Conviene, pues, llenar este vacío me-
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'•diante las oportunas modificaciones
para que la ley se cumpla y el servi
cio se ejecute por quien debe ejecu
tarse,

Giro articulo de la Instrucción que 
también merece ser examinado es el 
225, que se reñere a los casos de défi
cit o de desconfianza en la gestión de 
un Administrador. Dispone el artículo 
ene cuando esto ocurra, se efectúe la 
entrega de la Administración previo 
el competente inventario, pero sin in
dicar después el procedimiento a se
guir si el descubierto se consagra al 
llevarla a cabo, y aun cuando es obvio 
que ese procedimiento sea el estable
cido de modo general'para estas situa
ciones con la iniciación de los tres ex
pedientes regulados con todo detalle 
en la Circular de esa «Dirección gene
ral de 1.° de Junio de 1902, no está de
más dejarlo sentado en el precepto que 
se comenta para evitar dudas y vacila
ciones, con alguna modalidad que con
tribuya al más rápido restablecimien
to del servicio perturbado por el des
cubierto.

En mérito de lo expuesto^
Este Ministerio acuerda:
1.° Que el artículo 224 de la Ins

trucción general de Loterías de 25 de 
Febrero de 1833, quede redactado en 
los términos siguienb-s:

“ Artículo 224. Visitarán las Admi
nistraciones, una vez al mes por lo 
menos, para enterarse, no sólo del es
tado de fondos, sino de su puntual 
servicio, y levantarán actas, arregla
das al adjunto modelo número 1.

Al girar las visitas^ se tendrá pre
sente, para formar el cargo, la última 
cuenta aprobada y  la copia de la si
guiente, si estuviese rendida, en que 
consten las existencias que deben 
obrar en poder del Administrador, 
las facturas de billetes recibidos pos
teriormente, los fondos que se le ha
yan entregado para pagos de ganan
cias y el importe del descuento sobre 
las comisiones devengadas, y que la 
data la constituyen ios billetes exis
tentes, las facturas de los devueltos 
por sobrantes, lo$ premiados y satis
fechos, las cartas de pago de cantida
des ingresadas, la comisión devenga
da y el meiáiigo que resulte existente»

Será requisito inexcusable en las 
.visitas la presencia del titular de la 
Administración, sin que, por lo tan
to, baste la del encargado o depen
diente de la misma, salvo en aaso de

enfermedad o de ausencia autorizada, 
que se justificará, respectivamente, in
corporando al acta certificado médi
co expedido en forma o haciendo cens
uar en ella los visitadores que se les 
ha exhibido el oficio de la concesión 
del permiso. Asimismo harán constar 
en e] acta que el Administrador estam
pó la firma a su presencia.

Los Alcaldes y los Subdelegados 
de Hacienda remitirán las actas, sin 
dilación, a los Delegados de Hacien
da y éstos harán de igual modo, la 
remesa de todas las de la provincia 
de su jurisdicción a la Dirección ge
neral del Tesoro, consignando en el 
oficio de remisión la indicación de 
que no acusan ninguna anormalidad
0, por el contrario, proponiendo las 
correcciones que estimen pertinen
tes.” ; y

2.° Adicionar los artículos 225 y 
241 de la propia Instrucción, en la 
forma que sigue:

Al artículo 225:
“ Guando el descubierto resultare 

confirmado en el acta de eníregaj se 
invitará al Administrador para que en 
el plazo de cinco días efectúe el in
greso, y si no lo hiciere será declara
do cesante, • sin nuevo trámite. Este 
plazo no obsta para que inmediata
mente que el descubierto sea adverti
do se cumpla lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911, y en 
el 82 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas de 9 de Agosto 
de 1923, ateniéndose en los expedien
tes que deben incoarse a las normas 
contenidas en la circular de la D irec
ción general del Tesoro público de
1.° de Junio de 1902.”

Al artículo 241:
“ Los Administradores residirán en 

■el punto de su destino. La ausencia 
de él sin autorización competente se 
corregirá: la primera vez, con la mul
ta de 50 pesetas; la segunda, con la 
de 100 pesetas, y la tercera con la 
cesantía.

La cesión del ejercicio del cargo 
de Administrador de ̂ Loterías consti
tuye falta muy grave y, en su conse
cuencia, el Administrador a quien se 
probare haberla realizado, ya sea en 
documento público o privado, será 
declarado cesante.”

Lo que comunico a Y. I. para su co

nocimiento y efectos consiguiente» 
Madrid, 6 de Febrero de 1932.

JAIME CARNEE
Señor Director general del Tesoro 

público.

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLI
C A Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes pro

movidos por los Ayuntamientos que se 
citan en la adjunta relación, sobre 
creación de Escuelas nacionales; y 

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo prevenido en las vigentes 
disposiciones, así como también lo pre
ceptuado en el artículo 1.° del Decreto 
de este Departamento fecha 23 de Ju
nio ú ltim o (Gaceta  del 24),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas na
cionales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se ex
presa.

2.° Que no se eleve a definitivo e> 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias 
de las actas juradas reglamentarias, a 
que se refiere ei número quinto de la 
Real orden de 2 cíe Noviembre de 1923 
(Gaceta  del 6), dentro del im prorro
gable plazo de cuarenta y cinco días* 
contados desde la publicación de esta 
Orden en la Ga c e ta  de Mad rid .

Terminado, dicho plazo, las referidas 
Inspecciones darán cuenta de aquellas 
Escuelas respecto de las cuales no ha
yan remitido ei acta con expresión de 
las causas; y

3.° Los gasto::., tanto de personal 
como de material, que esta creación 
supone, serán con cargo al crédito re
sultante de la anulación de las Escue
las nacionales creadas provisionalmen
te, a que se reñere la Orden de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1932.

DOMINGO b a r n e s  
Señor Director general de Primera ea* 

señanza. __ \ .
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en. el. Decreto de fecha 3 de los 
corrientes y a propuesta de la Junta de 
la Facultad de Medicina, de Madrid.

Este Ministerio' ha dispuesto nombrar 
para formar parte del Patronato de la 
Casa de Maternidad de Santa Cristina, 
al Catedrático, de la referida Facultad 
D; Sebastián Recaséns Girol, D. Manuel 
Varela Radio,. D, Teófilo Hernández Or
tega, D. Roberto Novoa Santos y don 
Gregorio Marañen Po-sadillo-.

Lo digo, a Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 4 de Febrero, 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES. 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Subsistiendo las causas que 

dieron lugar a la disposición de 28 de 
Diciembre último, que prorrogaba la 
vigencia de los pases de ferrocarril a 
los funcionarios públicos hasta el 31 de 
Enero próximo pasado,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes mecánicos por 
carretera, ha tenido a bien disponen 
que todos los pases de ferrocarril ex
pedidos para el año 1931 a favor de los 
funcionarios públicos, en virtud de la 
Orden ministerial de 23 de Abril último 
y disposiciones complementarias, se en-' 
tienden valederos hasta el día 1.° de 
Marzo venidero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1932.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes mecá
nicos por carretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimento de lo dis

puesto en la base cuarta (capítulo IV) 
de las aprobadas por Decreto de 6 dé 
Diciembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que poí 
esa Dirección general se convoque con
curso entre los Veterinarios que tienen 
aprobadas oposiciones a Higienistas dé 
Estaciones Sanitarias y figuran en 1* 
relación número 2 de las publicadas en 
la Gaceta correspondiente al día 1%
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de Noviembre último, para proveer por 
orden de colocación en la misma las 
plazas vacantes de Inspectores Veteri
narios en los puertos de Vi-go, Bilbao, 
Málaga y Aguilas, y fronteras de Villa- 
nueva del Fresno (Badajoz), Piedras 
'Albas (Cáceres), Valverde del Fresno 
(Cáceres), -Senas que (Huesca), Arbo- 
Salvatierra - Puente Bar jas (Ponteve
dra), La Fregencda (Salamanca), La 
Junquera (Gerona), Les-Álós (Léi Lia), 
Vera de Bidasoa (Navarra), Ai can ices 
(Zamora), Biek-a (Huesca) y Cazunn- 
dón (Gerona), y las de igual cNec que 
puedan quedar vacantes con J r mse
cuencia del concurso convocado por 
Orden de 4 del corriente,
' Las instancias sobe 'ando tomar par

te en el concurso dco&i.n tener entra
da en el Registro general de este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , y los solicitantes 
consignarán al margen de la instancia* 
por orden de preferencia, las plazas a 
que aspiren, debiendo tenerse presente 
que si alguno de los solicitantes renun
ciara a la que le correspondiese, o no 
tomara posesión de ella dentro del pla
zo reglamentario, se cubrirá automáti
camente la vacante con el solicitante 
que ocupe el primer número de los que 
no 'hubiesen obtenido plaza,,

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Febrero de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director genera de Ganaderaí e 

Industrias Pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE. MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

SECCION DE COLONIAS

Concurso para proveer la.plaza de In
geniero Jefe del Negociado de Obras 
públicas de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea:

En cumplimiento del art. 3.° del Es
tatuto general del personal al servicio 
de la Administración de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, 
aprobado por Decreto de 8 de Diciem
bre último (G a c e t a  del 1 1 ) ,  se convo
ca un concurso entre ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos para pro
veer la plaza de Ingeniero Jefe del Ne
gociado de Obras públicas en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, con arreglo a las siguientes bases:

1.a La asignación de la plaza que 
ge concursa es de 7.000 pesetas de

sueldo y 14.000 pesetas de sobresuel
do anuales, más las dietas e indem
nizaciones que con  arreglo a los Re
glamentos de la Colonia le correspon
dan.

2.a Las instancias, dirigidas al Di
rector general de Marruecos y Colo
nias, deberán ser entregadas en esta 
Dirección en un plazo de veinticinco 
días naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , terminando el plazo a las do
ce de la mañana del último día. Los 
residentes en' la Colonia podrán cur
sar su petición por radio o telégrafo.

3.a En las instancias se indicarán 
los servicios prestados, así. como los 
cargos desempeñados por los concur
santes.

4.a Por la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias se resolverá el con
curso, que podrá ser declarado desier
to si ninguno de ios concursantes re
úne condiciones, a juicio de la Direc-. 
ción, para ocupar el cargo.

5.a Los concursantes presentarán 
con la instancia un certificado médi
co que demuestre que no padecen en
fermedad que impide su residencia en 
clima ecuatorial. La Dirección general 
se reserva el derecho de hacer reco
nocer a los concursantes que crea pre
ciso, por un Médico designado al efec
to. Los residentes en la Colonia que
dan relevados de presentar certifica
do de Sanidad.

Madrid, 6 de Febrero de 1932.— El 
Director general, A. Cánovas. * '

MINISTERIO DE MARINA 

SUBSECRETARIA
RECTIFICACION

Habiéndose padecido un error de 
copia al insertar en  la Ga c e t a  del día 
4 de Febrero actual la siguiente dispo
sición, se reproduce de nuevo debida
mente rectificada:

“ El Gobierno de la República ha te
nido a bien nombrar representantes 
de este Ministerio, para formar parte 
de la Junta preparatoria de la Confe
rencia Internacional Telegráfica y Ra
diotelegráfica que se ha de celebrar en 
Madrid en el año actual, al Capitán de 
f r a g a t a ,  Ingeniero radiotelegrafista, 
D. Leopoldo Cal y Díaz, y al Capitán 
de corbeta, Ingeniero radiotelegrafista, 
D. Trinidad Matres García: el prim e
ro, por la Dirección general de Nave
gación, Pesca e Industrias Marítimas, 
y el segundo, por el Estado Mayor de 
la Armada.”

Madrid, 30 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario, Julio Vareta.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han rem itida desde 
el 30 hasta el día de hoy al Banco

de España para que proceda a 
pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la íam raí 
número 1.975.

Exterior 4 por 100, hasta la factura, 
número 1.050.

Ainortizable 4 por 100, 1908, hastié 
la factura número 400.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 1.725.

Amortizable 5 por 100, 1920, he -•& 
la factura número 1.450.

Amortizable 5 por 100, 1926, hai-my 
la factura, número 750.

Amortizable 5 por 100, 1927, con un 
puesto, basta la factura número 1.775. ¡ 

Amortizable 5 por 100, 1927, sin uiul 
puesto, hasta la factura número 2.700/ 

Amortizable 3 por 100, 1928, hastaí! 
la factura- número 1.200.

Amortizable. 4 por 100, 1928, hasta? 
la factura número 675. ;

Amortizable 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 600.

Amortizable 5 por 100, 1929, h&s’isf 
la factura número 850.

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasRí 

la factura número 18.
Amortizable 5 por 100, 1917, hasta/ 

la factura número 58.
Amortizable 5 por 100, 1920, hasta? 

la factura- número 71. f:
Amortizable 5 por 100, 1927, hasta/ 

la factura -número 75. \
Amortizados 3 por 100, 1928, hastai 

la factura número 19. i
Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 

la factura número 11.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón.

ÁmorlkaMe al 5 por LOO, hasta la? 
factura.' número 700.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928/ 
hasia la factura número 20-0.

Amortizable' al 4 1/2 por 100, 1929$ 
hasta, la- factura número 225.

Los presentadores pueden percibí?? 
en dicho Raneo ei importe de sus f 
turas previa la entrega del resguardo* 
correspondiente.
_ Madrid, 0 de Febrero -de 1932.— Pof 

el Director general, Francisco .Santos?

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926JJ 
Numero 220*

I,— P eticion a rio : D. Bernabé de la 
Torre Montiel, vecino de VúMcarmlo, 
■Presid|£te de La Eléctrica del üuen-

^ M ^C tase de industria: Explotación  
de fres saltos de agua w >  margen 
derecha deJ río Guadalquivir.

jljC ĵ tíyUío solicitado: Préstamo ue
%mMOpcsetas; .

Dicha petición se hace puD-lica para 
qe* los se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud d? lo dis
puesto en el citado Real decreto y_ eu 
los de 30 fie Abril de 1-924, 29 d@ AA.il 
de 1927 y  Res-lamento de 24 de Lavcí
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de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
lías hábiles, contados a partir de Ta 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 4 de Febrero de 1932.—rEl 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

Número 221.
I.— Peticionario: D. José María Mo- 

liner y Escudero, Presidente del Con
sejo de Administración de la Sociedad 
Española de Seda Artificial, domicilia
da en Madrid.

II.— -Clase de industria: Fabricación 
de seda artificial multifibra.

III.— Auxilio solicitado : Préstamo de 
1.5OQ.O00 pesetas.

Dicha petición se hace pública para

que los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 4 de Febrero de 1932.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION 

No habiéndose hecho cargo de las

Intervenciones de Fondos municipa
les, para las que eii primer lugar fue
ron nombrados los concurrentes ele
gidos por las Corporaciones que a 
continuación se expresan, y pertene
cientes al concurso convocado por 
Orden de 5 de Agosto de 1931, G a c e 
t a  del 9,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de la Or
den de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que 
seguidamente se relacionan, para ocu
par los cargos de que se trata, ha
biendo tenido en cuenta, al efectuar, 
la. designación, las listas de preferen
cia formadas por las respectivas Cor
poraciones, prescindiendo de aque
llos que fueron colocados en el con
curso citado y tomaron posesión de 
la Intervención para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de -Intervento
res.

D I R E C C I O N  G E N E
t

En armonía eon lo dispuesto en el .Real-decreto de este Ministerio, de 25 de A gosto  de 1930 1 articulo 2/) y dea i orden de I I
mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

*
CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

<> úrnoio 
ie plazas '1

Lepe ................................... .................... Lepe ............................................... ........ Huelva .. .. . . . . . . . . . . A v n m rm ff1 x

i

Moya .................. .................................... Moya ....................................................... Las Palmas..... .

i x j el 1 t i ••••••••••••«» • •

Guía de Gran Canaria... 
Co°Y)]]]] do

1

El Cubillo de U ceda........................ El Cubillo de Uceda......................... Guadalajara ........
X
¡

Palm ices de Jadraque...................... Palmaces de Jadraque...................... Idem ...................... Aíienza l

1Hinojos ............................................. Hinojos ............................ ...................... Huelva La Palma del Condado.. 
ChinchillaSan Pedro.............................................. San Pedro.............................................. A lbacete ..............

X
1
1
1

Carcabuey ............................................ Carcabuey .............................................. Córdoba .............. Prípo'o
Tragó de Noguera................................ Tragó de Noguera................................ Lérida ................ B ala  o i P T

Valderredibles y agregados.............. Rárcena de E b ro ................. ............. S a n ta n d e r  ________ 1

La3 instancias, en papel de 8.1 clase 
Madrid, 29 de Enero de 1932. —  El

)f se  dirigirán ai ór. Alcaide Presidente 
Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano

í -

' del Ayuntamiento, capitalidad del p a rtid o , ; 
1. —  V /  B.°: E l Director general. P. f>., S. Rr

p.com pañai 
resta.

1

CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de fecha 
29 de Octubre último, los Ayuntamien
tos de la provincia de Cuenca a los 
cuales se refiere la clasificación defini
tiva de las plazas de Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sanidad 
publicada en el presente número de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  (Véase Anexo úni
co ), consignarán en sus presupuestos 
respectivos, que habrán de regir du
rante el próxim o ejercicio económ ico, 
las dotaciones correspondientes a las 
categorías asignadas en la citada cla
sificación, en armonía con lo dispues
to por Decreto del Ministerio de Ha
cienda de fecha 29 de Diciembre úl
timo.

Madrid, 2 de Febrero de 1932.— El 
Director general» P. Ó, S Rnpqfa

RECTIFICACION

Habiendo aparecido un error en la 
clasificación definitiva de las plazas 
de Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad correspondiente 
a la provincia de Ciudad Real, publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e  31 de 
Diciembre último, en la q u e  aparece 
“ el Ayuntamiento de Almodóvar del 
Campo y sus agregados Tirteafuera, 
Retamar, Veredas, Vihuelas y Valde- 
azogue, clasificado con cuatro plazas 
de segunda categoría, y el de Abeno- 
jar y su agregado Navacerrada, con 
dos plazas de tercera categoría,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se rectifiquen dichas 
plazas y queden constituidas en la si
guiente forma:

Almodóvar del Campo y sus agre
gados, cuatro plazas de 2.a categoría. 

Abenojar, dos de 3A

Madrid, 3 de Febrero de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Ruesía.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CÍONES 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
CONTINUACION DE LA LISTA DE OPOSITO

RES A PLAZAS DE CARTEROS URBANOS

L
Número 1.813.-— Laborda Ambite, Va

lentín.
1.814.— Lacal Faura, Isidro.
1.815.— Lafarga Cabrero, Manuel. *=>:
1.816.—Lago Fernández, Manuel» V*
1.817.— Laguna Ruiz, Filiberto.
1.818.— Lama-Noriega y Rodríguez,

Jesús de la.
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M adrid, 5 de Febrero de 1932.— El 
D irector general, González López,

Relación que se cita.

D. D om ingo Soriano Solís, Fernán 
Niiñez (Córdoba).

D. D om ingo Soriano Solís, Pedro 
Abad (Córdoba).

D. D om ingo Soriano Solís, Chipio- 
na (Cádiz).

D. D om ingo Soriano Solís, Medina- 
Sidonia (Cádiz).

D. D om ingo Soriano Solís, Arjona 
(Jaén).

D. D om ingo Soriano Solís, M armo
lero (Jaén).

D. Luis Riva P oíoe, M adridejos (T o
ledo).

D. Dom ingo Soriano Solís, San V i
cente de Alcántara (Badajoz).

D. D om ingo Soriano Solís, Gibra- 
león (Huelva).

D. D om ingo Soriano Solís, Roeiana 
(H uelva).

D. D om ingo Soriano Solís, Yillalba 
del A lcor (Huelva).

D, D om ingo Soriano Solís, Carta- 
ya (Huelva).

D, D om ingo Soriano Solís, Trigue
ros (Huelva),

D, Luis Riva Poíoe, Orduña (Viz
caya) .

D. Fernando Clutaró Gras, Tárrega 
(Lérida).

D. D om ingo Soriano Solís, Adamuz 
(C órdoba).

D. Dom ingo Soriano Solís, Belalcá- 
zar (Córdoba).

D. D om ingo Soriano Solís, Luque 
(C órd ob a ).’

D, Lorenzo Aritio García, Villa del 
R ío (Córdoba).

D, D om ingo Soriano Solís, Bélmez 
(C órdoba).

D. D om ingo Soriano Solís, Espejo 
(C órdoba),

D. D om ingo Soriano Solís, Villa- 
nueva del Duque (C órdoba),

D, Lorenzo Aritio García, Hinojo- 
sa del Duque (C órdoba).

D, D om ingo Soriano Solís, Yalver- 
de del Camino (Huelva).

D. D om ingo Soriano Solís, Almonte 
(H uelva).

D. Dom ingo Soriano Solís, Csilañas 
(H uelva).

D. Antonio Llano y Díaz de Quija- 
no, El Espinar (Segovia).

t>. José Bares Tonda, Arcos de la- 
Frontera (Cádiz).

D, José Bares Tonda, Ar.acena 
(H uelva).

D. D om ingo Soriano Solís, Villa- 
nueva del Fresno (Badajoz).

D, D om ingo Soriano Solís, Granja 
de Torreberm osa (Badajoz).

D. D om ingo Soriano Solís, Fuente 
de Cantos (Badajoz).

D, D om ingo Soriano Solís, Berlan- 
ga (Badajoz).

D. Luis García M ontero, Fuente del 
Maestre (Badajoz).

D. Luis Riva P oioe, Colmenar de 
Oreja (M adrid),

R A L  D E  S A N I D A D *

de Noviembre del mismo año (normas 8 .ª y 9 .ª )  se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de un 
 s o s  Titulares siguientes:

CAUSA 
DE LA v a c a n t e

CLA,.m„
OI? LA PLAZA

Categoría 
de lá plazá

'Dotación ann&>

Pesetas

Número 
defamiíias incluí* 
dás en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Denso 
de población OBSERVACIONES

Renuncia .............. Inspector m unici
pal de Sanidad. 2A 2.750 250 Concurso de anti

güedad__ . . . . ___ 8.?09
5.542 
. 5-30

Hay otra titular.
Hay otra titular. 
Igualas: 3.625 pesetas.

Nueva creación ...
R enuncia ...............

Idem ........................ 2.a 2.750 200 • Idem  de ídem
I d e m ................... . 5.a - 1.375 18 Idem  de m éritos. 

Idem  de antigüe
dad...............  ..

Idem ......................
I d e m ....... ................ 5.a 1.375 2 550 

1.10 i 
1.843 
4.580 

, 835 i 
7.450 , 

!

Idem .................... Idem  ........................ 3.a 2.200 135 Idem  de ídem ¡H ay otra titular.
1 >r 
1 Hay otra titular.

Idem .......... ........... I d e m ..................... 3.a • 2.200 50 Idem  de ídem
Idem ...................... Idem  ........................ 2 a 2.750 180 Idem  de ídem ...,. 

Idem  de ídemIdem ....................... Idem  ........................ 3.a 2.200 20
Idem ....................... Idem  .... ................. . ■2.a 2.750 15 ' Idem  de ídem .,,,. Hay otra titular,

!s

d o  a ia misma ía ílehn de méritos (Norma U).» d e  la R. O. de lt de Noviembre 'de 1930).

1.819.— Lau-ao Coronas, Jesús,
1.820.— Lanchas Arribas, José Alaría.
1.821.—Danza R ecuenco, Antonio,
1.822.— Lara Cazorla, Lázaro.
1.823.— Lario Mateo, Juan.
1.824.—-Lasheras Gómez, Francisco, 
1.823.— Lator García, A lejandro.
1.826.— Lázaro Martín Jesús.
1.827.— Lenguas Vicente, Dom ingo.
1.828.— León y León, José,

>, 1.829.-— León Martínez, Julián,
1.830.— León Lauraba, Ensebio.
1.831.— Leralia Blázquez, Manuel,
1.832.— Llábana-Ortega, M auricio,
1.833.-— Lillo Cortés, Pedro José. 
18,34.— Lillo Ruiz, Pablo,
1.835,— Lim a Santos, Juan.
1.838.— L im pio L lofríu , Vicente.
1.837.— Linares Montes de Oca, Ed

m undo. ■
1.838.—L is Ferrer, Am allo Luis de,
1.839.— Lis Malaguilla, T eodoro de.
1.840.— L obo García, Pedro,

1.841.— Rodares Rodríguez, Rafael.
1.842.— Lope Ranz, Luis.
1.843.— López Aguila, Matías.
1.844.— López Albacete, Francisco. 
1.945.— L óp ez ' Alcaraz, Joaquín.
1.846.— López Am ador, José.
1.847.— López Anula, Juan Vicente.
1.848.— López Aragoneses, D iego,
1.849.— López Ay-uso, Agustín.
1.850.— L ópez Berrón, M áximo.
1.851.— López Carralero, Daniel,
1.852.— López Camino, José,
1.853.— L ó p e z G ai alo ñ a, J o s é .
1.854.— López Conde, Cesáreo,
1.85.5 — López Cuadrado, Antolín.
1.856,— López Díaz, Manuel.
1.857.— López Aizagnirre, Luis. 
1,853,— López Escudero, Angel, ^
1.859,— López Fernández, Emilio*
1.860,— López Fernández, Clemente 

Ensebio, R'
1.861,— López Fuentes, Anastasio, 
1.852,— López García, Alberto.

L883.— López García, Angel.
1.884.— López García Asen jo, Anto

nio,
1,805,— López García, Diego.
1.868,— López García, Hipólito- Joa 

quín, 5 a
1,587.— López García, Joaquín.; 
L F L ,— López Gázquez, Mariano.
1.869,— López Hermosilla, Francisca
1.870,— López Herrmz, Eusebio.
1.871,— López Herreros, Manuel.
1.872,—López Higueras mrcra, Lus

ía 0 7 3 .— López de Lerma y Ariz, Ni

C°L8*74,— López López, Amadeo.
1,875.— L óp ex López, D om ingo, 
1.878,— López Manzanares, Antonio»
1.877,— López Martín, Rafael,
1.878,—López Martínez, M arcelino,
1.879,— López Martínez, Qumiim 
1-830,— López Mar linez, Teófila. 
1,331,—-López Marios, M anuel
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1,882.—López Meda, Julián.1.88-3.—López Merino, Julián.1.884.—López Mihura, Rafael.1.835.—López Moreno, Gregorio.1.885.—López Peña, Fernando.1887.—López Pérez, Amánelo.1.888.—López Pérez, Tomás.1.889.—López Pérez, Pascual.1.890.—López de las Pozas, Caídos.1.891.—López Quiraga, Félix.1.892.—López Recuenco, Julio.1.893.—López Rielbes, Martín Yicto- ¿viano.1.894.—López Samperio, Gabriel.1.895.—López Sánchez, Adolfo.1.896.—López Sánchez, Vicente.1.897.—López Santamaría, Salustiano.1.898.—López Sauz, Julián.1.899—López ele Segovia y Menéndez, Alfonso.1.900.—López Se¿4ura, Aurelio,1.901.—López Separa, Narciso.1.902.—López í en ruó, Domingo.1.903.—López Serrano Soria,' Juan.1.904.—López Temiño, Néstor.1.905.—López Terrada y Gómez de Zamora, Amando.■ 1.906.—López Tordesilias, Luis.1.907.—López de la Vega y Maroto, Santos.1.908.—Lócente Abril, Rafael.1.909.—Lorente Gutiérrez, Andrés,1.910.—Lorente Muñoz, Gustavo.1.911.—Lorente Tornero, Isidoro.1.912.—Lorenzo Rivera, Benedicto.1.913.—Lorenzo Suárez, José.1.314.—Lores Tahoada, Marcial.1.915.—Losada Quíroga, Cástor.1.916.—Losada Ruiz, Alfredo.1.917.—Lozano Alcaraz, Antonio.1.918.—Lozano Blanca, Antonio.1.919.—Lozano Fernández, José. 1.926.—Lozano Fernández, Juan Gabriel.1.921.-—Lozano y Lozano, Joaquín.1.922.—Lozano Oyuela, Angel.1.923.—Lozano Zaragoza, Alfredo.1.924.—Lucas Díaz, Angel.1.925.—Lucas Sáinz, Ramón.1.926.—Lucendo Muñoz, Benito.1.927.—Luengo Alcázar, José Eduardo,1.928.—Luengo del Arco, José Honorio.1.929.—Luengo y Luengo, Mariano.1.930.—Luis Barba, Julio de.1.931.—Lumbreras Jiménez, Claudio,1.932.—Lumbreras Lor enzaino, An¿el Felipe.; il.933.—Lumbreras Pórtela, Francisco, 1.934,-^Luna y Ríos, Salvador.

E
Número 1.935.—Pablo García, Desig n o  de.1.936.—Pablo Ruiz, Daniel de.1.937.—Pablos Antón, CesáFeo.1.938.'—Pablos Casada, Ramón de.1.939.—Pablos Conde, Teodoro.'1.940.—Pablos Villasana, Alejandro. •1.941.—Pacheco Bazaga, José,1.942.—Pacheco Ledesma, Juan.1.943.—Pacheco Valero, Rufino.1.944.—Padrino González, Pablo-.1.945.—Pajares Loureriro, Antonio*1.946.—Pajares Pastor, Ramón,1.947.—Pajares Pastor, Víctor,1.948.—Pajares Sor o, Gregorio.1.949.—Paje García, Benito.1.950.—Palacios Cerdeño, José,1.951.—Palacín Vicente, Luis.1.952.—Palancar Alonso, José.1.953.—Palenciano Benito, Felipe. y 1.954.—Falencia Peña, Saturnino,

{ 1.955.—Palomares Nieto, Juan Arito-

1.956.—Palomares Izarceño, Andrés.1.957.—Palomero Sánchez, José Miguel.1.958.—Pallazuelo Zamora, Mariano,1.959.—Panadero Hernández, Anastasio.
1.960.—Panlagua Rodríguez, Amalio.1.961.—Paniagua Rodríguez, Julián.1.962.—Paños Escobar, Joaquín.1.963.—Páramo Martín, Jíiguel.1.964.—Páramo Ortigosa, Justo.1.965.—Parando Luengo, Sergio.1.966.—Pardilla Pardilla, Ores tes.1.967.—Pardo Andrés, Salustiano.1.908.—Pardo de Dios, Antonio.1.989.—Pardo Pardo, Herminio.1.970.—Pardo Sánchez, _José Luis,1.971.—Paredes Amor, inda lee Lo,1.972.—Paredes Fernández, Lázaro.1.973.—Paredes García, Mariano.1.974.—Paredes Valades, Joaquín.1.975.—Pareja Ramos, Santiago.1.976.—Parejo-Bravo Gasas, Antonio,1.977.—Parejo García, Julio.1.978.—Parra Martínez, Adolfo.1.979.—Parra Mayor, Celestino.1.980.—Parra Romero-, Rodrigo.1.981.—Parra Viudez, Salvador,1.982.—Paño Gordo, Miguel. y1.983.—Parrón Navarro, .Bienvenido.1.984.—Paraje de Blas, José.1.985.—Pascual Delgado, Cipriano.1.986.—Pascual Echáiz, José Antonio,1.987.—Pascual Gazapo, Aurelio-,. 1.938.—Pascual Gil, Manuel Vicente,1.989.—Paterna Guirado-, Pío.1.990.—Pascual López, Eugenio.1.99Í.—Pascual Velasco, Enrique,1.992.—Pastor Antonio, Angel Rogelio.1.993. — Pastor Antonio, Emiliano Adolfo.1.994.—Pastor Casado, Luis.1.695— Pastor García Olalla, Pablo, 1.998.—Pastor González, Emilio.1.997.—Pastor González, Juan José.1.998,—Pastor Sánchez, Miguel.1.939.—Patiño Tarín, Antonio.2.000.—Pato González, Tomás.2.001.—Patón Calvo, Sebastián.2.002.—Pavón Arias, F a ó  o2.003.—Pedregal Feit 32.004.—Pedro Baon, í> id2.005.—Pedro y Fern o de.■ 2.006. — P e d r o  y Fe , Julián de.2.007.—Peinado Troyano, Manuel.2.008.—Peiró Sánchez, Víctor.2.009.—Pénelas Chain, Daniel.2.010.—Peña Martín, Wiíiza Mateo de la).2.011.—Peña Oteo, Juan.2.012.—Peña Hernández, Andrés,2.013.—Peña Ibarrola, Florencio.2.014.—Peña Morales, Rogelio. -2.015.—Peña Rueda, Angel de la. -2.016.—Peñalver López, Antonio.2.017.—Peñas Gete, José.2.018.—Peracho Ayuso, Miguel,2.019.—Peral Andrinal, Florencio.2.020.—Peralbo y Petfalbo, Manuel Teófilo.2.021.—Perales Domínguez, Miguel.2.022.—Perales Tenes, Hilario.2.023.—Peregrina' Martín, Silvestre.2.024.—Pérez Aguaron (Joaquín),2.025.—Pérez Alija, Antonio.2.026.—Pérez Álmoró, Jesús.2.027.—Pérez Ansorena, Víctor.2.028.—Pérez Barrueco, Mariano.2.029.—Pérez Córcoles, Marcelino.2.030.—Pérez Cortes, José.2.031.—-Pérez Díaz, Francisco.2.032.—Pérez Fernández. Cristino.

2.633.—Pérez García, Manuel.2.034.—Pérez Garrudo, Jeremías.2.035.—Pérez Gato, Pedro.2.036.—Pérez Gimeno, Prjocopio.2.037.—Pérez González, Carlos.2.038.—Pérez Hernández, Diego.2.039. — P é r e z  Hernández, Emilio Gregorio.2.040.—Pérez Hernández, Pío,2.041.—Pérez Igual, Luis.2.042.—Pérez Jalón, Honorio.2.043.—Pérez Lacalle, Raimundo.2.044.—Pérez León, Pascual..■2.045.—Pérez Linares, Joaquín.2.046.—Pérez López, Garlos.2.047.—Pérez López, Doroteo.2.048.—Pérez López, Francisco.2.049.—Pérez Martin, Francisco.2.050.—Pérez Martín, Miguel.2.051.—Pérez Martínez, Angel.2.052.—Pérez Martínez, Honorio.2.053.—Pérez Martínez, Juan.2.054.—Pérez Martínez, Marcelo.2.055.—Pérez Mateo, Bruno.2.056.—Pérez Miguel, Lucio.2.057.—Pérez Mozal, Esteban.2.058.—Pérez Orcajada, José María.:2.059.—Pérez y Pérez, Emilio.2.060.—Pérez Presa, Mateo.'2.061.—Pérez Quirante, Vicente.2.062.—Pérez Rojas, Anselmo.2.003.—Pérez Rosel, Manuel.2.064.—Pérez Sáinz, Teodoro Miguel.:2.065,—.Pérez Salas, Juan.2.0-66.—Pérez Sotorio, Ainado.2.067.—Pérez Torres, Bernardino.2.068.—Pérez Verdú, Aurelio.2.089.—Pérez de Villarreal y Zabaleta, Teodoro.2.070.—-Perfecto Lorenzo, Leonardo.2.071.—Perojo Martínez, Sanén.2.072.—Peso Corralejo, Juan del.2.073.—Perrillo Pascual, Pelayo. 2.674.—P etií, Mohedano, Daniel.2.075.—Pezuela Romero, Víctor.2.076.—Pie Ruiz, Ulpian.0 .. 2,077.—Pie drab uena O can a, Natividad Anastasio.2.078.—Pilar Sánchez, José.2.079.—Pinar Fraile, Daniel.2,6'cO.—(Pindado Bermejo, Félix.2.08!.—Pin dado Gallego, Felipe.2.082.—Pincelo Ponce, Leopoldo.2.083.—-Pino Casan oves, Andrés.2.084.—Pinto Cernada, Andrés.2.085.—Piñeiro López, Manuel.2.08-6.—Piñeiro Meguizo, Claudio.2.087.—Piquero Sánchez, Julio.2.088.—Píriz López, Luis,2.089.—Pizarroso González, Carlos»2.090.—Planello San Julián, Daniel.2.091.—Plaza Duro, Julián,2.092.—Plaza Hernández, Ildefonso.;2.093.—Plaza Sánchez Bretaño, Ignacio.2.094»—Pleite Iturralde, Francisco.2.095.—Pliego Valdés, Juan Francisco' de.2.096.—Polo del Río, Julián.2.097.—Polo Villanueva, J u a n  Vi«* cente.2.0:98.—Polimón Gómez, Melitón LID ' lario.2.099»—Porras Aznar, Antonio Manuel,2.100.—Póveda Manzanares, Pedro.2.101,—-Pove-dano Magín, Eduardo. 2,162.—Pozo Aragoneses, Pedro del.2.1-03.—Pozo y García-Izquierdo, Manuel.2.104.—Pozo González, Celestino.
2.105.—Pozo de la Parra, Telesforo*2.106.—Pozuelo y López, Joaquín.2.107.—Pozuelo Rubio, Ursino,-
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2.108.—Prada Gómez, Justo.
2109.—Prada Pomar, Felipe.
2110.—P rado  Banales, Esteban. ■ 
■2.111.—P rado  Gil, Valentín de.
2.112.—Presa Ortiz, Argimiro.
2.113.—'Prieto Domínguez, José.
2.114.—Prieto Fernández, Elias.
2.115.—iPrieto Malagón, Luis.
2.116.—-Prieto Moriré, Cándido.
2J.17.—Prieto Rodríguez, Félix. 
'2.118.—Prieto Santiago, Luciano. ^
'2.119. Puebla Hinojosas, Remigio.
2*120.—Puente Argiz, César José. 
V N '.—Puertas Sauz, Francisco An

te o.
o 9,—Pulido Alvaro, Manuel.

2/123.—Fuña! Pérez, José.
S

Número 2.124.— Saavedra Nogales, 
Raimundo.

2.125.—Sabariegos Feire, Abilio.
2.128.—-Sacristán de la 'P eñ a , Ju-

lián.
2.127.—Sáez Cuenca, Abdón. Tomás. 
2128.—Sáez Hernández, Mariano.
2.129.—Sáez Mar i na, Avelino.
2.130.—Sáez Leeiñana, And'oquio.
2131.—Sahuguieres Nielia, Julián.
2132.—Sáiz Huerta, Alfonso. 
2.133.—S'áiz Merino, Miguel. 
21;34.—Sáiz Villar, Nicolás.
2.135.—Salamanca Velao, Jesús.
2136.—Salas Juárez, Ramón.
2137.—Salazar Braceras, Angel.
2138.—.Salcedo Navarro, Arturo.
2.130.—Saldaña Be-rnal,. Nicolás. 
2,140.—Saldaña Guadilía, Fermín.
2141.—Saldaña Pérez, Jesús.
2142.—Salgado García, Norberto.
2.143.—Salinas B a rd ó ,  Luis.
2.144.—Salmerón Rubio, José.
2145.—Salvador Abad, Salvador de.
2146.—Salvador y Salvador, F ran

cisco.
2147.—Sainos Ibáñez, Agustín.
2148.—Sánchez Aguido, Pablo.. 
2.149 —Sánchez Alarcón, Manuel.

, 2150.—Sánchez Alvarez, Francisco. 
'2151.—Sánchez Arribas, Carlos. 
2152— Sánchez Avila, Ovidio. 
2.153.-— Sánchez Bautista, Agnelio.
2154.—Sánchez Blandí, Eduardo.
2155.—Sánchez de la Blanca y Ca- 

rrióiq José.
2158.—Sánchez Cadalso, Luciano. 
2.157*—Sánchez Calderón, Enrique.
2158.—-Sánchez Camban* Gaspar.
2159.—Sánchez Campayo, Manuel.
2180.—Sánchez Carrasco, Antonio.
2181.—Sánchez Casas, Gilberto Mi

guel Victoriano.
2162.—Sánchez Clavija, Juan Anto

nio..
2163.—Sánchez Díazq Florián.
2.184.—Sánchez Díaz-Guerra, Luis. 
2.165.—Sánchez Escalonilla, Moisés. 
2168.—Sánchez Ferrón, Aurelio.
2187.-—Sánchez Figueroa,- José.
2168.—Sánchez García, Claudio.
2169.—Sánchez García, Francisco.
2170.—-Sánchez García, José.
2171»—Sánchez García, Jerónimo. 
2,172.—-Sánchez García Jerónimo. 
2/173.— Sánchez Hernández, Tomás. 
2174*—Sánchez Herrera, Gil.
2175.—(Sánchez Herrero, Aparicio. 
2178.—Sánchez López, Prudencio. 
2.177.— Sánchez Marchal, Pedro. 
2:178.-—Sánchez Martín, Dionisio.
2.179.—Sánchez Martín, Francisco,
2.180.—Sánchez Martínez, Angel.
2.181.—Sánchez Martínez, Juan.
2182*— Sánchez .Martínez, Vicente.

2183.—Sánchez dé las Matas Dan
ula, José.

2184.—Sánchez de Medina Aya-la, 
Fermín.

21.85o—Sánchez Mengual, José.
2.186.—Sánchez Mesa, Felicísimo.
2187.:—Sánchez Mesa, Fermín.
2188.—Sánchez Nieto, Vicente.
2189.—Sánchez Ramírez, Avelino.
2190.—Sánchez Ramírez, Emilio. 
2.191.—Sánchez y Reves!, Juan.
2192.—Sánchez Ríos, Anastasio.
2193.—Sánchez Sánchez, Jesús.
2194.—Sánchez Sepúlveda, Manuel.
2195.—Sánchez Torres, Cándido.
2196.—Sánchez Tercero, Juan An

tonio.
2197. — Sánchez T ibaldos, Fede

rico.
2198.—Sánchez Velasco, José.
2199.—Sánchez Velo, Vicente.
2.200.—-Sánchez Zarzo, Luis José.
2.201.—Sanchidrián Fernández, Es

teban.
2.2.02.—Sancho Medina, Carmelo.
2.203.—Sancho Sacristán, Alejandro.
2.204. — Sande Rodríguez, Bernar

do de.
2.205.— Sandra Díaz, Benjamín San

tos.
2.206.—San José Áiza, Ricardo.
2.207.— San Marcial de Frutos, Ma

tías.
2.208.—San Segundo Martín, Martín.
2.209.— Santa Cruz Chacón, Manuel.
2.210.—Santa María del Río, Luis.
2.211.—Santamera Torreglosa, Inda

lecio.
2.212.— Santiago Caberla, Evaristo.
2.213.— Santiago Fernández, Miguel.
2.214.—Santiago Perdices, Vicente.
2.215.—Santiago Ramos, Jesús.
2.216.—Santos García, Dominico de.
2.217. — S a n t o s  Migueláñez, San

tos de.
2.218.^-Santos Pérez, Adolfo.
2.219.—Santos Sáez, Moisés.
2.220.—Santos Tierrez, Juan.
2.221.—Sauz Alonso, Eufemio.
2.222.—Sanz Calvo, Gumersindo Gre

gorio.
2.223.—Sanz Díaz, Joaquín.
2.224.—Sanz García, Joaquín.
2.225.— Sanz García, José.
2.226.—Sanz González, Antolín.
2.227.—Sanz Gozalo, Mariano.
2.228.—Sanz Gutiérrez, Ramón.
2.229.—Sanz López, Marciano,
2.2.30*—Sanz Luján, Luis Enrique.
2.231.—Sanz de María, Jesús.
2.232.—Sanz Martínez. Pablo.
2,233»—.Sanz Montarelo, Moisés»
2.234.—Sans Pérez, Dionisio,
2.235.—Sanz Ruiz, Emilio.,
2.238.—Sanz y Sanz, Julián.
2.237.—Sanz Serrano, Jesús.
2.238— Sardón Hoyuela, Pablo,
2.239.—Sarciada Catalina, Luis,
2.240.—Segado Sote, José.
2.241—Segovia Romero, Rafael.
2.242.—Seguí Martínez, Ildefonso.
2.243.—Seisdedos, Andrés.
2.244.—Sen Muñoz, Juan de la.
2.245.—Serna Prudencio, Félix. 
1.248.—Serna y Serna, Salvador.
2.247.—Serra Roca, Ramón.
2.248.—Serrano A-mayo, Federico*
2.249.—Serrano Ral tasar, Carlos-,
2.250.—Serrano Baltasar, Vicente.
2.251.—Serrano Bravo, Julio.
2.252.-—Serrano Calabria, Áreángéb -
2.253.—Serrano Fernández,, Gregorio».
2.254.—Serrano García Min^udlaih 

Juan.

2.255.—Serrano González, Joaquín.
2.256.—Serrano González, Donato.
2.257.—Serrano Guzmán, Amando.
2.258.—Serrano Hernández, Sebas

tián.
2.259.—Serrano Hidalgo, Fermíu.
2.260.—Serrano Mollor, Pedro.
2.261.—Serrano Oríiz, José Antonio,
2.262.—Serrano Pareja , Angel.
2.2G3.—Serrano Pérez, Em érito.
2.264.—Serrano Sánchez, Lucas.
2.285.—-Serrano Serrano, Q u in to .
2.286.—S ierra Calle, Pedro.
2.287.—Sierra García, Francisco*,
2.288.—Silva Crespo, Angel.
2.269.—Simancas Rozas, Francisca.
2.270.—Simón Fernández, José.
2.271.—Sobrino Hidalgo, Juan Anto

nio.
2.272.—Sobrino Millán, Germán Ama- 

lio.
2.273.—Soguero y Prado, Juan Pedro.
2.274.—Sola Fuenffes, Francisco.
2.275.—¡Soler M arrahi, Ramón.
2.278.—Soleto González, Pedro.
2.277.—Solís M artín, Julián.
2.278.—Soria Garrote, Emeterio.
2.273.—Soria Soria, Aurelio.
2.280.—Sor i ano Jiménez, Emilio.
2.281.—Suriano y Soriano, Juan Ra

món.
2.282.—Sotercs Martín, Fernando.
2.283.— Soto C arreres, Antonio.
2.284.—Sonto Serrantes, Clemente.
2.285.—Suárez Arzuaga, Hilario.
2.286.—Suárez Manzano, Florencio.
2.287.-—Suárez Sierra, Solero.
2.288.—Suela González, Feliciano Mi

guel.
A

2.289.—Abad Bergón, Demetrio.
2.270.—Abad Guijarro, Félix.
2,291.—Abad Latuba, Julio.
2.292»—Abad López, David.
2.293.—Abad Roa!, Luis.
2N94,—Abad Hoque, Mariano.
2,. 95»—Abad T orrijas, Felipe Anto

mo.
2.296— Abajo Alonso, Emilio.
2.297.—Abella Albo, Enrique.
2,29$»—Abella Albo, Luis.
2.299.—Acedo M artín, Diego.
2.300.—Aceituno Magallón, Guillermo;
2.301.—Acenso Crespo, Segundo.
2,302»—Acuña Rey, Pedro.
2.30-3.—Acuña y Saudoval, Luis. 
2.304:.—Adalid ra m a , José»

fe2.305.—Agrá I ¿pez, José,
2.308.—-Aguado Cruz, Vicente,
2,307o— A guada M artín, Esteban.
2.308.—Á gudar García, Timoteo. 
2.309»—A güila r Lim erte, Vicente.
2.310.—Á guilar Muñoz, Fortunato.
2.311. — Aguibir P ad rón , Cayetano,
2.312. —  Aguilera Aguilera, Acin- 

íVmo. • A-
2/313.— Aguilera Asensio, Fortunato» 
2,3:14»— Aguilera Asensio, Luis. 
2,514.—-Aguilera L abrado^ éftóaél, 
2.31*5.— Aguiliga Barrios, Cari*», -
3.317.—Aguirre" González, Juan.
2.318.—Aguirre Hewéiz, Luis. 
2 J1 9 — Aguilo. Cerdán, Enjagüe. 
2.320.— Áizcorbe Iriarte. Francisco. 
2.321 .— Áiacid Villa, Antonio.
2.322.—Alamo*- Cerón, Juan.
2 323:. Álm ón  López, Casimiro.
2*32.4* Alarcón Crespo, Eugenio,
2.325*—Alba Pavón, M aximiliano. 
2*328.—Albaladejo Bernicola, José*
2.327.—Aibaladcjo Saura, José Ma

ría..
2.328.— A lbarrén  A ibarráiy Justo. 
2 . 3 2 9 AlfesrrLs Irüdro, 'Delfín. 
2.330o— ¿ ie r r e s .  J gsíV ...
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2.331.—Alcantarilla Blanco, Ciríaco 
Angel.

2.332.—-Alcaraz Gano, Francisco.
2.333.— Alcázar García, Serafín.
2.334.—Alcázar Martín, Félix.
2.335.— Alcázar Martínez Florentino
2.336.— Alcázar Serna, Miguel.
2.337.— Alcocer García, Santiago.
2.338.— Alcocer García, Valentín.
2.330.— Alcix Palomares, José.
2.340.— Alfonso Delgado, Manuel.
2.341.— Alfonso Mencía, Francisco.
2.342.— Almagro Rodríguez, Juan.
2.343.—Almarcha Villamayor, Cruz.
2.344.— Almazán Rubio, Miguel.
2.345.— Almendros García, Arturo.
2.346.— Almendros Montero, Grego

rio.
2.347.—  Almodóvar Fernández, Au

relio.
2.348.— Almodóvar y Maroío, José.
2.349.— Alonso y Aparicio, Conrado.
2.350.— Alonso Barra-china, Rafael.
2.351.— Alonso Calvo, Felipe.
2.352.— Alonso Esteban, Pedro.
2.353.—Alonso Francisco, Angel.
2.354.— Alonso García, Casimiro.
2.355.—Alonso Lorenzo, Julio.
2.356.— Alonso Martín, Lucio.
2.357.— Alonso Martín, Ricardo.
2.358.— Alonso Pérez, Francisco.
2.359.— Alonso Salgado, Mariano.
2.360.—Alonso Sendino, Francisco.
2.361.— Alonso Zarza, Antonio.
2.362.— Altozano Koldán, Miguel. 
2.383.—Alvarez Alonso, Fabio.
2.364.— Alvarez Alvarez, Manuel.
2.365.— Alvarez y Alvarez, Fran

cisco.
2.366.— Alvarez Ballesteros, Miguel.
2.387.— Alvarez Cabello, Felipe.
2.388. Alvarez Carro, Nicolás.
2.369.—Alvare-z Fernández, J o s é  

Domingo.
2.370.— Alvarez' García, Manuel.
2.371.— Alvarez Geromini, Pedro. 
,2.372.— Alvarez Losada, Benito.
2.373.— Alvarez Pérez, Antonio.
2.374.—Alvarez Rodríguez, Indalecio.
2.375.— Alvarez Santos, Manuel.
2.376.— Alvarez de ■ Toledo de To

rres, Antonio.
2.377.— Alvarez Valcárcel, Severino.
2.378.— Alvarez Yillabol. Manuel.
2.379.— Alvaro Collado, Benilde.
2.380.—Alvaro Estebaranz, Dionisio.
2.381.—Alvaro Navalón, Pedro José.
2.382.— Alias Callejo, Cipriano.
2.383.— Aller Crespo, Jesús.
2.384.— Amago Malagón, Enrique.
2.385.— Amago Malagón, Vicente.
2.386.— Amo Manjón, Francisco.
2.387.—Amor Fariña, Luis.
2.388.— Amor Pérez, Eduardo.
2.389.—Amores Gerio, Luis.
2.390.—Amores Gómez, Juan.
2.391.— Anades Centeno, Fernando.
2.392.— Anades Centeno, Luis.

■ 2.393.— Ancos y Escalona, Hilario de,
2.394.— A n d r é s Herrero, Leonar

do de.
2.395.— Andrés y Martínez, Aurelio.
2.396.— Andrés Sacedón, Hilario.

• • 2.397.— Ániequera Hernández, Juan.
2.398.—Aniobínez Moreno, Luis.
2.399.— Antón Anión, Elias.
2.400.— Antón González, Bartolomé,
2.401.—Antón Moreno, L u c i o Ro

gelio.
2.492.— Antón Sáenz, Juveníino.
2.403.— Antonio García, Leónides.
2.404.— Antonio Sáez, Antonio de, 
2.465.— Aparicio Serna, Isidoro. 
^.406.—Arancón Borobio, Valero.

2.407.— Aran da Blas, Manuel.
2.4 08.— Aran da Mariscal, Joaquín.
2.409.— Arbeteta López, Angel Fran

cisco.
2.410.—Arce Barriuso, Luis.
2.411.— Arboleda Molina, José.
2.41 ̂ — Ardevines Casal, Jacinto.
2.413.— Arenas Camino, Emilio.
2.414.— Arenas Gallego, Eleuterio.
2.415.— Argüelles Morales, Emiliano. 
2.418.— Arias Diez, Gregorio.
2.417.— Arcas Manzanera, Andrés.
2.418.—-Arias Sañz, Pablo Benito.
2.419.—Arjonilla Colomo, Juan José.
2.420.— Armentero de Dios, Manuel.
2.421.— Armero Cantos, Pedro.
2.422.— Arnáiz Sierra, Emiliano.
2.423.— Arnedo Vergara, Antonio.
2.424.— Arteasu Oc-handiano, J o s é  

María.
2.425.—Artero Pérez, Juan.
2.426.— Arteseros Garay, Alfonso.
2.427.— Ar-ús Missiego, César.
2.428.— Arús Missiego, Francisco.
2.429.— Arribas Carballo, Marcial.
2.430.— Arribas Cuevas, José María.
2.431.—.Arribas Cuevas, Mariano.
2.432.— Arribas Egido, Nicanor.
2.433.— Arribas Roldán, Pedro.
2.434.— Arrojo Alvarez, José.
2.435.— Arrojo Basquero, Julián. 
2.438.— Arroyo Arroyo, Zósimo.
2.437.— Arroyo Cornago, Félix.
2.438.—.Arroyo Cornago, Francisco.
2.439.— Asensio Encíso, Bernardo,
2.441.— Asensio Rodríguez, Isidoro.
2.441.— Astudillo Zurdo, Julio.
2.442.— Atienza Hernández, Enrique.
2.443.— Avila y Peces, Pedro Patro

cinio.
2.444.— Ay ora Moreno, Juan.
2.445.— Ayuso García, Elias.
2.446.— Ayuso Hombrados, Vicente.
2.447.— Ayuso Sanz, Pascual.
2.448.— Azabal Molina, Daniel.
2.449.— Azuara Almoño, Daniel.
2.450.— Azuarez Cabero, José.

LL.
Núm. 2.451.— Llamas Gutiérrez, Emi

liano.
2.452.— Llanos López, Pedro.
2.453.— Llanos Ramos, Luis.
2.454.— Llave y Fórmente, Tomás 

de la.
2.455.— Llórente Barrio, Aniceto.
2.456.— Llórente C e r r a d a ,  Fer

nando.
2.457.— Llusia Martínez, José.
Final de las listas de los opositores

que actuará en Madrid.
(Se continuarán las Usías de pro

vincias.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

COMISARIA ALGODONERA DEL ESTADO

En uso de las facultades de que dis
pone la Dirección general de Agricul
tura, por Decreto de 7 de Noviembre 
de 1931, que le confiere las atribuidas 
por disposiciones anteriores a los su
primidos organismos de la Comisaría 
Algodonera del Estado, y teniendo en 
cuenta muy en particular las señaladas 
en los artículos 1.° y 6,° del Reglamento 
de 3 de Febrero de 1928,

Esta Dirección general ha acordado 
extender a 10=000 hectáreas, como má
ximo, la protección al cultivo del al

godón en la campaña 1932-1933, fijan
do los precios a que ha de pagarse por 
el Estado el algodón obtenido, con arre
glo a dicha extensión superficial, a la 
producción probable y a las disponibi
lidades presupuestarias para estos fi
nes, en la siguiente forma:

Primera clase.—Precio del kilo, 1,25 
pesetas.

Segunda clase.—Precio del kilo, 0,90 
pesetas.

Tercera clase.—Precio del kilo, 0,85 
pesetas.

AI propio tiempo esta Dirección 
acuerda que esa Delegación pueda au
torizar y firmar, como consecuencia, tai 
su nombre, los correspondientes con
tratos de cu!tic o.

Oportunamente, y si las posibilidades 
económicas lo permitiesen,

Esta Dirección general acordará los 
precios que pudieran otorgarse a los 
cultivadores con independencia de los 
precios fijados y estableciendo el cri
terio manifiesto de estimular la mayor 
producción por hectárea, tanto en seca
no como en regadío.

■Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y la divulgación convenien
te, a los efectos perseguidos. Madrid, 6 
de Febrero de 1932.— El Comisario-Di
rector general, A. Pérez Torreblanca. 
Señor Ingeniero Jefe de la Sección 

Agronómica de Sevilla, Delegado de 
la Comisaría Algodonera del Estado.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
En cumplimiento de la Orden minis

terial de este Departamento, fecha de 
hoy, se convoca a concurso entre los 
Veterinarios que tienen aprobadas opo
siciones a Higienistas de Estaciones Sa
nitarias y figuran en la relación nú
mero 2 de las publicadas en la Ga c e t a  
correspondiente al día 12 de Noviem
bre último para proveer, por orden de 
colocación en la misma, las plazas va
cantes de Inspectores Veterinarios en 
los puertos de Vigo, Bilbao, Málaga y 
Aguilas y fronteras de Villanueva del 
Fresno (Badajoz), Piedras Albas (Gá- 
ceres), Valverde del Fresno (Cáceres), 
Benasque (Huesca), Arbo-Salvatierra- 
Puente Barjas (Pontevedra), La Frege- 
neda (Salamanca), La Junquera (Gero
na), Les-Aiós (Lérida), Vera de Bida- 
soa (Navarra), Alcañiees (Zamora), 
Bielsa (Huesca) y Gamprodón (Gero
na), y las de igual clase que puedan 
quedar vacantes como consecuenca del 
concurso convocado por Orden de 4 del 
corriente.

Las instancias solicitando tomar par
te en %í concurso deberán tener entra
da en el Registro general de este Mi
nisterios dentro del plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y los 
solicitantes consignarán al margen de 
la instancia, por orden de preferencia, 
las plazas a que aspiren, debiendo te
nerse presente que si alguno de los so
licitantes renunciara a la que le co
rrespondiese, o no tomara posesión ele 
ella dentro del plazo reglamentario, se 
cubrirá automáticamente la vacante con 
el solicitante que ocupe el primer nú
mero de los que no hubiesen obtenido 
plaza,

Madrid, 5 de Febrero de 1932.—El 
Director general, F. Gordón Ordax.


